RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001933 E. Nº: 2189/13)   

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública Nº 20/2012 cuyo objeto es la  Adquisición de vehículos 0 KM, entregando como pago total unidades afectadas a dicha secretaría de Estado;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 5 de diciembre de 2012 acordó, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de la suma U$S 4:648.300, correspondiendo U$S 4:437.600 a la firma BLOOMY’S S.A. y U$S 210.700 a la firma NANVEL S.A., previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente,  así como la verificación de que la resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a consideración del Tribunal;  



           2) que, en la oportunidad, se remite Nota del Ministerio del Interior de fecha 19 de marzo de 2013 mediante la cual expresa que, en el ítem 12 de la propuesta presentada por la firma BLOOMYS S.A., se ofrecía permutar cuarenta y tres vehículos marca GREAT WALL modelo Wingle 5 doble cabina Diesel, por cuarenta y tres unidades usadas doble cabina marca Mitsubishi modelo L200, aclarando que la empresa aceptaría la adjudicación del paquete formado por los ítems 11, 12 y 13, siempre que se adjudicara un mínimo de sesenta y cuatro unidades usadas marca Mitsubishi; requisito que no fue contemplado en la resolución de adjudicación,  faltando unidades para cumplir con las sesenta y cuatro unidades marca Mitsubishi;                        

                                   3) que por Resolución Ministerial de fecha 11 de abril de 2013 se rectifica la Resolución de fecha 18 de diciembre de 2012, en el Resultando, donde dice “doce unidades Great Wall Wingle 5 Doble cabina 2.8 diesel 4.2, a un precio unitario de U$S 14.500, lo que hace un total de                U$S 174.000 CIF Montevideo, debe decir: “cuarenta y tres unidades Great Wall Wingle 5 doble cabina 2.8 diesel 4.2, a un precio unitario de U$S 14.500, lo que hace un precio total de U$S 623.500 CIF Montevideo” ; 

 
CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con lo expresado por la Administración (Resultandos 2) y 3), se padeció error al momento de elaborar y aprobar la Resolución ministerial de fecha 18 de diciembre de 2012, en cuanto al ítem 12, correspondiendo agregar a los vehículos adjudicados, treinta y una unidades Great Wall Wingle 5 Doble cabina 2.8 diesel 4.2 a un precio unitario de U$S 14.500, lo que hace un total de U$S 449.500 CIF; 
 


  2) que, no obstante ello, la modificación referida (Resultando 3) omite expresar que en sustitución de los cuarenta y tres vehículos marca Mitsubishi modelo L 200 DOBLE CABINA 4X2 a entregar por parte del Ministerio, la Administración va a entregar cuarenta y tres unidades usadas de dichos vehículos, de acuerdo con lo que surge del Anexo del Pliego de Condiciones, la oferta de BLOOMYS S.A. y el Informe de la Comisión Asesora; 

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez rectificada la Resolución de adjudicación, de acuerdo con lo expresado en el precedente Considerando 2), cométese al Contador Delegado, la intervención del gasto total de U$S 449.500 CIF Montevideo a la Empresa BLOOMY’S S.A., (Considerando 1), previo control de su imputación al Rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones”.
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